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El  ejecutado  JOSE  RICARDO  BERMUDEZ  CARDENAS quedó
debidamente notificado del mandamiento de pago de conformidad  con lo
previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (vigente para la época en
que se verifico el trámite de notificación) , sin que haya propuesto medios
exceptivos.

No obstante, se pone en conocimiento de la parte ejecutante la propuesta
de pago incoada por la parte ejecutada (folio 15 del expediente digital); para
el efecto igualmente compártasele el enlace del proceso al apoderado de la
parte actora. 
 
Ejecutoriada este proveído regrese las diligencias al Despacho para decidir
lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE,
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